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 | Presentación

ha propuesto, mediante las herramientas a su alcance, acercar el conoci-
miento de los derechos humanos a todas las personas. Tal es el propósito 
de esta serie de cuadernillos, los cuales abordan cada uno de los dere-
chos y grupos de población que comprende el Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. La base de este material fue elaborada 

-
mentación de especialistas y organizaciones expertas en cada tema, a las 
que agradecemos su trabajo y colaboración para este proyecto.

En cada cuadernillo se busca, con un lenguaje sencillo, dar a conocer un 
-

para el cumplimiento de ese derecho o conjunto de derechos.
Una necesidad recurrente en la aplicación de los derechos humanos 

-

Cuando ocurre la violación de un derecho humano, es preciso saber 
a qué instancias es posible acudir para la defensa y protección de éste, 
por lo que también se ofrece una lista de las autoridades que brindan 
atención en este ámbito a las personas solicitantes.

Con este texto se pretende que cada persona pueda efectuar accio-

más sobre el tema. Como complemento de cada folleto, se incluye un 

en la Ciudad de México, y en el reverso se reproduce lo que establece la 

Con esta colección de cuadernillos esperamos contribuir al ejercicio 
y goce de los derechos humanos.

Ma. Aurora Cuevas Trejo
 

del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México
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 | ¿Qué es el derecho a una vivienda 
adecuada?

El derecho a una vivienda adecuada hace referencia a ocupar un lugar para 
vivir con seguridad, tranquilidad y dignidad, lugar que no se limita sólo a las 
paredes circundantes, sino que abarca todo el entorno (hábitat).

La fuente primordial del derecho a una vivienda adecuada en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos proviene del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, donde se 
establece “el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí 
y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una 
mejora continua de las condiciones de existencia”.1

En la Observación General del Comité de Derechos Económicos So-
ciales y Culturales sobre el artículo 11 del Pacto,2 se vincula de manera 
explícita el derecho a la vivienda con el de un nivel de vida adecuado. 
Aquí se define como el “derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad en 
alguna parte”, lo que hace referencia al aislamiento, el espacio, la seguri-
dad, la iluminación y ventilación, la infraestructura y el acceso al trabajo 
y los servicios básicos.3 Esto supone la necesidad de definir los aspectos 
que constituyen la vivienda adecuada:4 seguridad jurídica de la tenencia; 
disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura; 
gastos soportables; habitabilidad, accesibilidad (a grupos en desventaja), 
ubicación; adecuación cultural.

Un tema complejo y controversial dentro del derecho es el de los 
“desalojos forzosos”, por lo que es objeto de una observación general, la 

 1 Artículo 11, numeral 1. La Declaración Universal de Derechos Humanos formula en términos 
similares el tema de la vivienda vinculado al nivel de vida. El Pacto de San Salvador no menciona 
explícitamente el tema.

 2 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General 4, El derecho a una 
vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto), 13/12/91. Documento E/1992/23. Dis-
ponible en: <https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/TBSearch.aspx?Lang=en 
&TreatyID=9&DocTypeID=11>. Aunque estas observaciones generales no tienen el mismo esta-
tus que los tratados como documentos vinculatorios, se trata de comentarios interpretativos del 
Pacto de gran valor y reconocimiento internacional. Lo mismo sucede con las demás observacio-
nes generales de los comités de los tratados.

 3 Ibidem, párrafo 7.

 4 Ibidem, párrafo 8.
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número 7 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.5 En 
ella se aborda la definición de tales desalojos, se delimitan las circunstan-
cias en que pueden llevarse a cabo algunos desalojos y se prescriben las 
modalidades de protección que deberán aplicar los gobiernos.

 5 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General número 7 (1997), El 
derecho a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto): los desalojos forzosos. Docu-
mento E/1999/22, anexo IV. Disponible en el mismo sitio que la Observación General número 4.
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 | ¿A qué está obligado el Gobierno  
sobre el derecho a una vivienda adecuada?

Dado el principio básico de derechos humanos de que los gobiernos son 
los entes obligados a su cumplimiento, los derechos aparecen al mismo 
tiempo como obligaciones específicas de los gobiernos. Una forma gene-
ralmente aceptada de clasificar dichas obligaciones es la siguiente:6

 Respetar. Ejemplo: abstenerse de efectuar desalojos forzosos, en 
el sentido definido en los estándares internacionales.

 Proteger. Ejemplo: garantizar por medio de la legislación u otros 
medios, que las personas particulares y empresas propietarias de 
viviendas o tierras o en su carácter de promotores inmobiliarios, 
cumplan las normas de derechos humanos relativas al derecho a 
una vivienda adecuada.

 Satisfacer/hacer que se realicen. Ejemplo: para promover: ela-
borar un programa de vivienda centrado en la accesibilidad a vi-
vienda adecuada para los grupos desfavorecidos; para garantizar: 
proporcionar la infraestructura física necesaria para que la vivien-
da sea considerada adecuada.

En particular sobre los desalojos forzosos, el Gobierno está obligado 
a cumplir de manera estricta las disposiciones pertinentes de las normas 
internacionales de derechos humanos; a respetar los principios generales 
de la razón y la proporcionalidad; a velar por que los desalojos no sean 
contrarios a la ley si no existen otras soluciones apropiadas; a estudiar, 
en consulta con las personas interesadas, todas las demás posibilidades 
que permitan evitar o, cuando menos, minimizar la necesidad de recurrir 
a la fuerza; a cuidar que los desalojos no den lugar a que haya personas 
que se queden sin vivienda o expuestas a violaciones de otros derechos 
humanos, en cuyo caso el Gobierno deberá adoptar todas las medidas 

 6 Propuesta originalmente en las Directrices de Maastricht sobre Violaciones a los Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, de 1997. Los términos originales en inglés son: to respect, pro-
tect and fulfil. Posteriormente el Comité (en su Observación General 12) propuso la subdivisión 
del tercer tipo de obligaciones en facilitar o coadyuvar (facilitate) y hacer efectivo (provide), 
generalmente designadas como promover y garantizar.
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necesarias para que ello no ocurra, incluyendo opciones de reubicación 
en viviendas adecuadas y cuidando asimismo el arraigo de las personas 
y familias a un barrio o colonia.
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 | ¿Cómo debe el Gobierno proteger  
y garantizar el derecho a una vivienda 
adecuada?

El Gobierno tiene la obligación de actuar en los siguientes ámbitos:

 Seguridad jurídica de la tenencia. Protección legal contra el des-
ahucio, el hostigamiento u otras amenazas, sea cual fuere el tipo 
de tenencia, consultando a las personas y grupos afectados. Ca-
bría agregar: protección legal particularmente contra los desalojos 
derivados de la especulación inmobiliaria y el encarecimiento ar-
tificial de los inmuebles, que generan precarización y desarraigo.

Debe haber recursos jurídicos para apelaciones contra des-
ahucio y demoliciones, así como indemnización después de un 
desahucio ilegal.

 Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraes-
tructura. Estos elementos son indispensables para la salud, la 
seguridad, la comodidad y la nutrición, por ejemplo: acceso per-
manente a agua potable segura; energía para cocinar, calefacción 
y alumbrado; instalaciones sanitarias y de aseo, de almacena-
miento de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje; y a 
servicios de emergencia.

 Asequibilidad. El nivel de gastos de vivienda no debe impedir ni 
comprometer el logro y la satisfacción de otras necesidades bá-
sicas ni ser desproporcionado frente al nivel de ingresos. El Go-
bierno debe crear subsidios y formas de financiación adecuados 
a las necesidades de vivienda. Las personas inquilinas deben estar 
protegidas contra niveles o aumentos desproporcionados de los 
alquileres, a fin de evitar que la vivienda se convierta en sólo un 
bien mercantil, diseñado por y para las inmobiliarias.

Debe haber recursos jurídicos contra acciones ilegales de propieta-
rios en relación con: niveles de alquiler y mantenimiento de la vivienda; 
condiciones de viviendas insalubres o inadecuadas; discriminación en la 
asignación y disponibilidad de acceso a la vivienda.
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 Habitabilidad. La vivienda debe ofrecer un espacio adecuado a 
sus ocupantes y protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, 
el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales 
y de vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad 
física de sus ocupantes.

 Accesibilidad a grupos en desventaja. Los grupos en situación de 
desventaja deben tener un acceso pleno y sostenible a los recur-
sos adecuados para conseguir una vivienda, tomando en cuenta 
plenamente las necesidades especiales de esos grupos. Los costos 
en tiempo y dinero para ir a los lugares de trabajo y volver de ellos 
no deben imponer exigencias excesivas en los presupuestos de las 
familias pobres.

 Ubicación. La vivienda debe estar en un lugar que permita el ac-
ceso a las opciones de empleo, servicios de atención a la salud, 
centros de atención infantil y escuelas, y a otros servicios socia-
les, que no esté contaminado ni en la proximidad de fuentes de 
contaminación. Cabría agregar, también, que dicho lugar no esté 
en zonas de riesgos sísmicos o de deslizamientos o hundimientos, 
que pongan en riesgo la vida de los residentes y de sus inmuebles, 
servicios e infraestructura.

 Adecuación cultural. Tanto la manera en la que se construye la 
vivienda como los materiales utilizados deben permitir una ade-
cuada expresión de la identidad cultural y la diversidad, pero con-
tando con los servicios tecnológicos modernos.

Además de los aspectos constituyentes del derecho, el Comité de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales señala la necesidad de adoptar 
una estrategia nacional de vivienda, con consulta y participación de las 
personas afectadas y coordinación entre las instancias de gobierno.
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 | ¿Cuándo son violaciones 
de derechos humanos?

Las acciones y omisiones de las personas particulares y/o servidoras pú-
blicas pueden considerarse una falta administrativa o un delito o una 
violación a derechos humanos; sus diferencias se pueden conocer en el 
cuadro siguiente:

Falta Responsabilidad Delito Violación a derechos 
humanos

Conducta de una 

sancionada en la 
Ley de Cultura Cívi-
ca o reglamentos 
de gobierno.

Conducta de una 
persona servidora 

sancionada en las 
leyes de responsa-
bilidades adminis-

Conducta de una 

o servidora pública 
sancionada en el 
Código Penal o Le-
yes Especiales.

Conducta de una per-
sona que actúa como 
representante del Esta-
do y que trae como 
consecuencia la vulne-
ración de los derechos 
reconocidos en las con-
venciones internacio-
nales de derechos hu-
manos.

La responsabilidad 
es de una persona 

a

La responsabilidad 
es de una persona 

La responsabilidad 
es de una persona 

La responsabilidad es 
del Estado.b

La sanción va des-
de una amonesta-
ción y multas hasta 
el arresto por 36 
horas como máxi-
mo.

La sanción abarca 
desde una amo-
nestación privada 

e inhabilitación 
para desempeñar 
un cargo público.

Las sanciones son 
diversas: desde sus-
pensión de dere-
chos, multas, inha-
bilitación, trabajo 
comunitario, hasta 
prisión por 70 años 
como máximo.

Se solicita al Estado em-
prender acciones en fa-

-
c

La reparación del 
daño es por conve-
nio de las partes.

Procede la indem-
nización en favor 
del Estado. 

Procede la repara-
ción del daño.d

Procede la reparación 
integral del daño.e
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Las acciones en 
Just i c ia  C ív i ca 
prescriben a los 15 
días.f

Las faltas adminis-
trativas no graves 
prescriben en 3 
años, y las graves 
en 7 años.

Los delitos de que-
rellag prescriben en 
un año; los demás 
atenderán a la pe-
nalidad del delito, 
salvo tortura y des-
aparición forzada, 
estos últimos son 
imprescriptibles.

La investigación en la 
Comisión de Derechos 
Humanos prescribe en 
un año para violacio-
nes no graves; para las 
violaciones graves, di-
cho órgano determina-
rá la temporalidad. En 
caso de violaciones a 
los derechos a la vida, 
libertad, integridad fí-
sica, psíquica de las 
personas o de lesa hu-
manidad, son impres-
criptibles.h

a -
gaciones, mientras que persona moral es un organismo conformado y representado por 

b Independientemente de las responsabilidades individuales que se generen en contra de las 

c No puede considerarse una sanción, ya que ésta implica el uso de la fuerza en caso de 
incumplimiento y contra el Gobierno no existe este mecanismo.
d En materia penal, la reparación del daño puede comprender lo siguiente: i) restableci-
miento de las cosas en el estado en que se encontraban; ii)
por el delito, incluyendo sus frutos y accesorios y, si no fuese posible, el pago de su valor 
actualizado; iii) reparación del daño moral sufrido, incluyendo el pago de los tratamientos 

iv) resarci-
miento de los perjuicios; y v) salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones 

e La reparación integral incluye las siguientes medidas: i) ii) compensación o 
indemnización; iii) iv)
el ámbito simbólico inmaterial afectado); y v)

f

g Requiere que la persona afectada inicie la denuncia.
h
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 | ¿A qué autoridad acudo  
para la defensa de mi derecho  
a una vivienda adecuada?

Si una persona considera que una autoridad vulnera su derecho a la vivien-
da adecuada, tiene a su disposición los medios de defensa y protección 
siguientes:

 Medios Judiciales

 Juicio de amparo, interpuesto ante el Poder Judicial de la 
Federación.

 Acción de protección efectiva, interpuesta ante los juzgados 
de tutela del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México7 por violaciones a los derechos humanos durante algún 
procedimiento competencia de la Administración Pública.

 Otros medios

 Queja ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal en caso de que la persona servidora pública que 
vulnere el derecho trabaje en alguna dependencia de la 
Ciudad de México. Teléfonos: 5229 5600 / Correo: cdhdf@
cdhdf.org.mx

 Queja ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en caso de que la persona servidora pública que vulnere el 
derecho trabaje en alguna dependencia del Gobierno Fede-
ral. Teléfonos: 5681 5112 y 5681 8125, extensiones 1123 y 
1242.

 Denuncia ante la Secretaría de la Contraloría General de la 
Ciudad de México u órgano de control de cada dependen-
cia a fin de que se inicie procedimiento de responsabilidad 
en contra de personas servidoras públicas que cometieron 

 7 El Consejo de la Judicatura deberá instalar juzgados tutelares en cada una de las alcaldías, los 
cuales deberán entrar en funcionamiento a más tardar el 1° de enero de 2020, de acuerdo con 
el artículo transitorio vigésimo tercero de la Constitución Política de la Ciudad de México.
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irregularidades en el ejercicio de sus funciones. Teléfonos: 
5627 9700 o 5627 9739.

 Solicitud de asesoría y servicios legales ante la Consejería Jurí-
dica y de Servicios Legales de la Ciudad de México. Teléfono: 
5128 1122, extensión 3002 / Correo: atencionciuadana_sl@
consejeria.cdmx.gob.mx
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 | ¿Cómo puedo participar para ejercer mi 
derecho a una vivienda adecuada?

Existen diversas organizaciones de la sociedad civil que se especializan en 
temas de vivienda y trabajan en estrecho contacto con los grupos afectados 
en sus derechos. Una manera de participar es mediante la incorporación 
a alguna de ellas, o bien fundando otra que corresponda a los objeti-
vos propuestos. También existe la figura de observatorio, en donde se 
hacen análisis alternativos a los presentados por instancias oficiales.

El Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, en su 
capítulo 16, aborda la situación del derecho a una vivienda adecuada en 
la capital del país, con acciones de política pública que deben desarrollar 
los entes públicos de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial.

A través del Sistema Integral de Derechos Humanos, es posible 
conocer y sumarse a la vigilancia social del Programa de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. No debe perderse de vista que el 
Programa tiene como objeto “establecer criterios de orientación para 
la elaboración de disposiciones legales, políticas públicas, estrategias, 
líneas de acción y asignación del gasto público, con enfoque de derechos 
humanos, asegurando en su elaboración y seguimiento la participación 
de la sociedad civil y la convergencia de todas las autoridades del ám-
bito local”.8

La exigibilidad es un proceso social y político que demanda a las 
autoridades, determinadas políticas y acciones. Invita a informarnos, or-
ganizarnos y actuar a favor de nuestros derechos. Por ello:

1. Conoce tus derechos. La normatividad nacional y local contiene 
un catálogo de derechos que nos son reconocidos, pero también 
en el ámbito internacional existen instrumentos jurídicos que am-
plían ese listado.

2. Infórmate. Conoce la situación de los derechos humanos en tu 
comunidad, ciudad o en el país.

 8 Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 5, apartado A, numeral 7.
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3. Documenta. Muchas veces en nuestro entorno existen situacio-
nes o casos que son reflejo del incumplimiento de los derechos 
humanos o de violaciones a éstos.

4. Analiza. Identifica cuál es el alcance jurídico que tienen las ins-
tituciones para demandar con exactitud lo que necesitas que se 
atienda.

5. Comparte. Es primordial que promuevas entre más personas el 
conocimiento de los derechos humanos.

6. ¡Participa! Involúcrate en los comités, órganos o instancias que 
posibilitan la participación de las personas para observar, orien-
tar o incidir en la toma de decisiones. Reúnete, debate y analiza. 
Súmate a las manifestaciones o expresiones que denuncian o de-
mandan el cumplimiento de un derecho.

La Secretaría Ejecutiva del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación 
del Programa de Derechos Humanos tiene instalados Espacios de Participa-
ción, que son mesas de trabajo a las que acuden las dependencias del 
Gobierno de la Ciudad de México para informar lo que están haciendo 
en materia de derechos humanos. Puedes sumarte a ellas y ser parte de 
la vigilancia social que cuida el cumplimiento del derecho a la vivienda 
adecuada.
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 | Para saber más…

Equipo Pueblo. El Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal en materia del derecho 
a una vivienda adecuada, México, 2010. Disponible en: <https://www.equipopueblo.org.
mx/descargas/folletospdf/viviendaweb.pdf>.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos / ONU Há-
bitat. El derecho a una vivienda adecuada. Folleto Informativo número 21, Ginebra, 
2010. Disponible en: <https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FS21_rev_1_
Housing_sp.pdf>.

______ Desalojos forzosos. Folleto Informativo número 25, Ginebra, 2014. Disponible en: 
<https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FS25.Rev.1_sp.pdf>.

Documentos y fuentes de información utilizados

Instrumentos explícitos de derechos humanos sobre el derecho a una vivienda adecuada:
Declaración Universal de Derechos Humanos y Pacto Internacional de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales. Ambos instrumentos disponibles en: <https://www.ohchr.
org/SP/ProfessionalInterest/Pages/UniversalHumanRightsInstruments.aspx>.

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, conocido como Protocolo de San Salvador (ar-
tículos 6 a 8). Disponible en: <http://www.oas.org/juridico/spanish/Tratados/a-52.html>.

Observaciones generales de órganos de tratados de derechos humanos:

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General 4, El derecho 
a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto), 13/12/91. Documento 
E/1992/23. Disponible en: <https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/
TBSearch.aspx?Lang=en&TreatyID=9&DocTypeID=11>.

---------- Observación General número 7 (1997), El derecho a una vivienda adecuada (párra-
fo 1 del artículo 11 del Pacto): los desalojos forzosos. Documento E/1999/22, anexo IV. 
Disponible en: <https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/TBSearch.
aspx?Lang=en&TreatyID=9&DocTypeID=11>.

Información estadística en páginas web:

Comisión Nacional de Vivienda. Reservas territoriales. Disponible en: <http://sniiv.conavi.
gob.mx/Reports/Reservas/RT_x_Contorno.aspx>.
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Instituto de Vivienda de la Ciudad de México. Informe de gestión 2017. Disponible en: <https: 
//www.invi.cdmx.gob.mx/informes/informe-de-gestion-2017>.

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de Población y Vivienda 2010. Disponible 
en: <https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2010/>.

---------- Conteo de Población y Vivienda 2005. Disponible en: <https://www.inegi.org.mx/
programas/ccpv/2005/>.

 ---------- Encuesta Intercensal 2015. Disponible en: <https://www.inegi.org.mx/programas/
intercensal/2015/>.

Documentos:
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DERECHO A UNA
VIVENDA ADECUADA

10.20%
agua entubada
fuera de la
vivienda, pero
dentro del terreno

(Inegi, Censo de Población y Vivienda, 2010)

(Comisión Nacional de Vivienda. Registro Nacional de Reservas Territoriales)

Número de viviendas particulares
en la Ciudad de México en 2010

Financiamientos otorgados
en la Ciudad de México, 2018

Asentamientos irregulares
en suelos de conservación

en 2010

Habitadas

2,388,534
Deshabitadas

211,245
Otros 6,382

(Comisión Nacional de la Vivienda) (Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial).

Infonavit 18,085

Fovissste 2,827

Fondeo SHF 1,152

Banca (CNBV) 50,223

Total 78,669

867
con más de 50 mil viviendas
que ocupaban 2,819 hectáreas,
alrededor de 3.2% del total del
suelo de conservación.

Lanzamientos ordenados por el 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Reserva territorial urbanizable
en la Ciudad de México

(Inegi, Censo de Población y Vivienda 2010 y Encuesta Intercensal 2015)(Encuesta de Percepción y Acceso a los Satisfactores Básicos 2009)

(Inegi, Encuesta Intercensal, 2015)

Dormitorios disponibles en las viviendas
de la Ciudad de México

En 2000

31.70%
contaban con sólo

un dormitorio

40.10%
contaban con

dos dormitorios

En 2015

28.40%
contaban con sólo

un dormitorio

41.30%
contaban con

dos dormitorios

1,194 en 2010

1,755 en 2016

(TSJDF, Anuario estadístico e indicadores de derechos humanos, 2017)

Existen 27.2 hectáreas
de reservas territoriales
en 10 alcaldías,
la más importante es

Iztapalapa

Disponibilidad de agua en las viviendas
de la Ciudad de México, en 2015

32.27%
Diario algunas 

horas al día

42%
Diario durante

 todo el día

9.19%
3 días

Suministro de agua por semana

89.80%
agua entubada
dentro de
la vivienda

6 días
1.47%

 4 a 5 días
6.77%

 1 a 2 días
6.83%


